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iinlsierio de Agricultura
Orden

ilmo. Sr.: Publicada la Orden 
ministerial:de 2 de septiembre de 
1955-(«Boletín Oficial del Estado» 
del 15) . sobre la toma de posesión 
de los Maestros de Escuelas de ré
gimen especial, cuyo confirmación 
definitiva está condicionada a apro
bar las oposiciones-a plazas de diez 
mil y más habitantes, párvulos y 
Direcciones de Grupos Eccolares; 
vista la conveniencia de fijar con 
carácter general y uniforme las fe 
chas desde las cuales deben conside
rarse vacantes las Escuelas afectadas 
en dicha Orden y asimismo de 
aplicar el mismo sistema a los 
Maestros nacionales que sin estar 
condicionados como los anteriores, 
aprueben las oposiciones a plazas a 
diez mil y más habitantes y párvu
los y deseen continuar en las de 
regimen general.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.— Que los Maestros 

obligados a aprobar las oposiciones 
a plazas de diez mil y más habitan
tes, párvulos o Direcciones de Gru
pos Escolares, para poder ser con- 
irmados definitivamente en las Es

cuelas de Patt onato, Parroquiales, 
. rcParatorias, etc., como condición 
"opuesta a su nombramiento pro- 
V1sional, podrán tomar posesión no
rmalmente de los destinos que les 
correspondan, en virtud de la expre- 
a/ ,°Pos*c*°n> cn la Delegación 

roinistrativa de Educación Nacio

nal de la provincia en que tengan 
su destino provisional, sin tener 
que cesar previamente en las de 
régimen especial de provisión que 
regentan con carácter provisional y 
al solo efecto de su confirmación 
definitiva en las de Patronato.

Segundo.—Las Escuelas obteni
das por los referidos Maestros en 
Jas oposiciones citadas en el numero 
anterior se considerarán vacantes 
definitivas a partir de la fecha de la 
confirmación en la Escuela de Pa
tronato de los Maestros a quienes 
afecta esta Orden, y las de régimen 
general de que procedían se consi 
derarán vacantes definitivas desde 
la fecha de la Orden de aprobación 
del expediente de las oposiciones a 
que se alude en el apartado primero 
de esta Orden.

El cómputo del tiempo reglamen
tario para la confirmación en las 
Escuelas de régimen especial se hara 
desde el primer momento [que em
pezó el Maestro a prestar su servi
cio en las mismas.

Tercero.—A los Maestros nacio
nales que aprueben oposiciones a 
plazas de diez mil y .mas habitantes 
y párvulos, y que deseen seguir en 
sus Escuelas de régimen general, 
podrá extenderles la Delegación 
Administrativa de Educación °de la 
provincia donde ejerzan la diligen
cia de posesión [y cese, simultánea
mente, de la plaza obtenida por 
oposición y al solo efecto de conser
var los derechos inherentes a la 
oposición de que se trate, sin que 

los servicios que presten en la de 
régimen general sean válidos para 
los concursos de diez mil y más 
habitantes y párvulos.

Esta plaza de oposición se consi
derará vacante desde la fecha de la 
Orden de aprobación del expedien
te de las oposiciones de que se trata 
en este apartado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 

1955. — Ruiz-Giménez. — Ilustrísi- 
mo Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.
(Del «B. O. del E.» número 279)

Blputacitin Provincial
Anuncio de concurso

Aprobado por el limo. Sr. Pre
sidente de la Excma. Diputación 
Provincial el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha 
estado expuesto al público durante 
el plazo de ocho días hábiles en el 
Negociado de Subastas y que con
tinúa a disposición de cuantos quie
ran examinarle, durante el plazo de 
licitación, conforme a lo prevenido 

I en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953, 
se convoca concurso para la adqui- 

. sición de géneros con destino a los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia, y para la cual existe en 

; el presupuesto la consignación nece
saria, con arreglo a las siguientes 
condiciones:
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1.” Los géneros a adquirir, son , 
los siguientes:

HOGAR DE ANCIANOS
1.000 metros tela para sábanas de 

145 centímetros de ancho.
1 200 metros tela blanca para ca

misas, enaguas y chambras.
800 metros tela para calzoncillos 

y fundas de almohadas.
1.300 metros tela en color para 

camisas de hombre.
100 metros tela lanilla azul para 

vestidos.
500 metro tela Vichy para ves

tidos
300 metros tela Pisana para batas 

y delantales.
200 metros tela Cutí para col

chones.
125 mantas de cama (cameras).
800 pañuelos de bolsillo de se

ñoras.
50 pañuelos de cabeza.
40 toquillas negras.
300 toallas.
500 metros pana en negro y en 

color oscuro.
200 idem, tela dril para pantalo- ■ 

nes. j
250 idem, tela paño para trajes 

de chicos.
500 idem, escocesa para forros. [
100 idem, satén gris para forros.
450 idem, tela azul marino para 

buzos.
100 idem, entretela.
60 idem, paño para pellizas.
50 colchas de color tamaño me

dio.
4 docenas de boinas, azul marino 

o negro, de 11 a 12 pulgadas.

HOGAR INFANTIL
100 metros tela para sábanas de 

145 centímetros de ancho.
200 idem, color para camisas.
100 idem, blanco para calzonci

llos.
300 idem, para guardapolvos.
200 pañuelos de bolsillo.
30 "metros tela para manteles y 

servilletas de 150 centímetros de 
ancho.

100 idem, de paño para trajes de 
niño.

160 camisetas de color, manga 
corta.

24 paños de cocina.

MATERNOLOGIA A
50 metros percal blanco para 

batas.
30 metros, cruzado para paños de 

quirófano.
40 metros muletón para manti

llas.
6 mantss de lana para camas.
6 toallas felpa.

MATERNOLOGIA B
125 metros tela p ,ra sábanas de 

145 centímetros de ancho.
150 metros tela para sabanillas.
150 metros muletón para manti

llas.
100 metros tela para pañales.
100 metros franelas para jubones, 

pijamas y braguitas.
50 metros-percal para delantales.
30 metros tela para pantalones.
50 metros tela para vestidos de 

niña.
50 metros damasco para colchas, 

blanco.
50 metros tela cutí para colchones.
40 mantas para cunas.
2. a El suministro de los artícu

los objeto del Concurso, se realizará, 
en el plazo de quince días, contados 
a partir de la adjudicación definiti
va, en los almacenes de los Estable
cimientos Provinciales, y horas de 
diez a doce y de cuatro a seis, sien
do satisfecho el importe de la adju 
dicación, mediante presentación de 
factura por triplicado (acompañada 
del vale que acredite el suministro) 
en Intervención, debidamente rein
tegrada, y diligenciada por el Jefe 
del Servicio, con el recibí de la mer
cancía y conforme.

3. a Los licitadores han de cons 
tituir un depósito provisional de 
4.500 00 pesetas, en la Caja de Fon
dos Provinciales, cuyo justificante 
habrá de acompañarse a la oferta.

La fianza definitiva se fijará en 
el 4 por 10Ó del importe de la adju
dicación.

4. a Asimismo acompañarán a 
las proposiciones una declaración en 

las que se haga constar, bajo su res. 
ponsabilidad, no hallarse incurso en 
las incapacidades o incompatibilida
des de los artículos 4.° y 5,° jel v¡. 
gente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

5. a Los que acudan a la licita
ción podrán hacerlo por sí o por 
persona autorizada, mediante poder 
bastante, siempre que no se halle in- 
cursa en ninguna de las causas que 
se enumeran en los artículos 4.” y
5.°  anteriormente citados del Regla
mento de Contratación.

Cuando en representación de una 
Sociedad, concurra algún miembro 
de la misma, deberá justificar docu
mentalmente que está facultado 
para ello.

Los poderes y documentos acre 
ditativos de personalidad,' se acom
pañarán a la proposición, bastantea- 
dos, a costa del licitador, por c! 
Secretario de la Corporación, o en 
su defecto por el Oficial Mayor 
Letrado de la misma, y a falta de 
amb os, por el Letrado que la Cor
poración designe.

6. a Las ofertas se dirigirán a! 
limo. Sr. Presidente de la Excelen' 
tísima Diputación Provincial, en 
sobre cerrado y lacrado, haciendo 
constar en el mismo: «Proposición 
pará tomar parte en el concurso 
convocado por la Excma. Diputa
ción de Burgos, par el suministro 
de géneros a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia», admi
tiéndose las mismas hasta las doce 
horas del día 5 de noviembre pró
ximo, en el Negociado de Subastas, 
pudiendo referirse a uno o varios 
artículos.

7. a La apertura se verificara en 
la 'Excma. Diputación, a las doce 
horas del día hábil inmediato si
guiente,

8. a SAán de cuenta del adjudi
catario ó adjudicatarios los gastos de 
inserción de este anuncio y cuantos 
dimanen de la adjudicación del con

curso.
Las proposiciones se ajustaran al 

siguiente
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MODELO
vecino de . . ., enterado 

jel anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia correspon
diente al día... y las condiciones 
técnicas, económicas y administrati 
vas que han de regir en el concurso 
de suministro de géneros a los Esta
blecimientos Provinciales de Bene
ficencia convocado por la Exceletí- ¡ 
sima Diputación Provincial de Bur • : 
gos, se compromete a suministrarlos 
en las condiciones exigidas y con 
sujeción a las muestras que se acom 
pañan, al precio de... . (Se detalla
rán los artículos, consignando en 
letra y número el precio).

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 7 de octubre de 1955.— 

El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

freviOeiicitis Jtóicteteb
Briviesca

D. José Garralda Valcárcel, por 
prórroga, Juez de 1.a Instancia 
de Briviesca y su partido,
Hago saber: Que este Juzgado 

sigue expediente de dominio, nume
re 44 de 1955, promovido por Isi 
doro Gallego Aguilera, mayor de 
edad, casado y de esta vecindad, so
bre inscripción en el Registro de la 
Propjedad, de las fincas siguientes:

*• Un grupo edificios para la
bor, titulado «La Granja de Val
entina",'a 5 kilómetros de Brivies
ca, compuesta de casa con cuadras, 
piso y desvan; dos tenadas y la par
te alta con patio y cobertizo, tena
da de recría y granero. Linda hoy 
derecha Pablo López y viuda e hi
jos de Antonio Delgado; izquierda 
salinera, patio común y Pablo Ló
pez; espalda camino del Olmo, y 
frente, patio y Vallejo.

2. Heredad de los Almendros, 
cnte a la casa, de 20 fanegas. Lin- 
a hoy Norte María Mañero y 
rancisco Gómez, Sur camino a Ce* 

tezo, Este camino y Oeste Sebastián 
abargaj Felipe Labarga y María 

■Mañero.

3. a El Vallejo de la Granja, de 2 
fanegas. Linda hoy Norte senda, 
Sur cuesta y Vallejo, Este pared y 
Oeste Felipe Mañero.

4. a Picón de Escudero, de 1 fa
nega. Linda hoy Norte perdidos, 
Sur Vallejo, Este del caudal y Oes 
te Felipe Mañero.

5. a Calleja del camino de la 
Granja, de 1 fanega. Linda hoy 
Norte camino a Cerezo, Sur perdi
dos, Este ídem y Oeste Felipe La- 
barga y Jacinto Mañero.

6. a Calleja del camino del Ce 
rezo, de 2 fanegas. Linda hoy Nor
te camino a Cerezo, Sur de Victcr y 
Domingo Ortega, Este Dionisio Vi 
lianueva y Oeste camino.

7. a Una era de pan tri’lar, en 
los tiesos de Los Carros de Valden- 
cina. Linda hoy Norte bajada al 
Vallejo, Sur y Oeste de Pablo Ló
pez y Este el caudal.

8. a La Navarra o Vallejo Escu
dero y Bajada del Santo, de 30 hec
táreas y 57 áreas. Linda hoy Norte 
Pablo López y viuda e hijos de An
tonio Delgado, Sur camino del San
to, Este camino de Cerezo y Oeste

. la Granja, Pablo López y aquella 
viuda.

9. a El Campazo, llamado tam
bién Valdehornilla y Fuente Her
mosa, de 10 hectáreas y 50 áreas. 
Linda hoy Norte Vallejo, Sur Baja
da del Santo, Este raya divisoria de 
Quintanilla San García y Oeste ca
mino a Cerezo.

Deseando la agrupación de di
chas fincas, el conjunto quedará de
limitado: Norte José Campos, Va
llejo de Valdehornillas, Elias Vesga, 
Vicente Vesga; Sur La Granja de 
Valdealbín, Pablo López y viuda e 
hijos de Antonio Delgado; Este es
tos últimos Baldomcro Busto, Ho
norato Vesga, Atanasio Calle y 
Oeste Vallejo Escudero, Pablo Ló 
pez y aquella viuda e hijos; cuyo 
conjunto se unirá al resto de las fin 
cas del promovente para formar to
da ello a los efectos de la inscrip
ción en este Registro de la Propie- 

i dad, y se denominará a todo él 
«Granja de Valdencina*, Municipio 

de Briviesca, con una superficie to
tal de 236 hectáreas, 30 áreas y 25 
centiáreas.

Por virtud de dicho expediente y 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley Hipotecaria y su Reglamen
to, se cita y convoca a las personas 
desconocidas e ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción so
licitada y entre ellos y sobre todo a 
los anteriores titu’ares regístrales, 
sus sucesores o causahabientes, cu
yos domicilios y paraderos se des
conocen, Baldomcro Amézaga, Jus
to María Gómez, Segundo Fournier 
y Cenobio Ortega, a fin de que 
dentro de diez días, a partir de la 
publicación de este edicto en los lu
gares públicos y de costumbre, «Bo
letín Oficial» y «Diario de Burgos", 
puedan comparecer en este Juzgado* 
y dicho expediente para alegar lo> 
que a sus derechos convenga; aper
cibiéndoles que, de no verificarlo, 
les pararán los perjuicios a que ha
ya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y 
convocatoria a citadas personas des
conocidas e ignoradas, expido y fir
mo el presente, en Briviesca, a 22 
de septiembre de 1955.—El Juez de 
Instrucción, José Garralda Valcár- 
cel.—El Secretario, (ilegible).

Juzgado de Paz de Tutiilla de 
Agua

D. Fermín Santidrián Hidalgo, Se
cretario accidental del Juzgado 
de Paz de Tubilla del Agua,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas por incendio, seguido en este 
Juzgado centra Joaquín Castro Mar
tínez, de 47 años, casado, herrador 
ambulante, natural de La Bañeza 
(León), sin domicilio conocido, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así:

Sentencia.—En Tubilla del Agua 
a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Sr. D. Francisco Diez Martínez, 
Juez de Paz de este Distrito, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas seguido por imprevi-
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sión, contra Joaquín Castro Martí
nez, ya circunstanciado, siendo parte 
el Ministerio Fiscal,

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno al acusado Joaquín Castro 
Martínez, a la pena de tres días de 
arresto menor, sin lugar a indemni
zación, por renuncia a ello por el 
perjudicado, y a las costas proce
sales.

Así por esta mi sentencia definid, 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Diez.— 

. Rubricado.
Y para que tenga lugar la notifi" 

cación de esta sentencia al condena
do Joaquín Castro Martínez, de ig
norado paradero, expido la presente 

a en Tubiila del Agua a veintiséis de 
t septiembre de mil novecientos cin- 
c cuenta y cinco.—El Secretario, Fer

mín Santidrián.—V.° V.°, el Juez 
de Paz, Francisco Diez.

AMCIOS OFICIALES
SERVICIO DE CATASTRO DELAR1- 

OUEZA RUSTICA
-b —
ib Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Cito- 

‘jltes del Páramo, que con fecha 13 de 
julio y haciendo uso de la autoriza

d-pión que me concede el artículo 32 
del Reglamento de 23 de octubre de 
1'913, fueron aprobadas las Rela

ciones de Características del Nuevo 
^Catastro que en el referido término 

paliza la Excma. Diputación Pro
vincial, en su colaboración con el 'toiú '
Estado.«ssam

,,z r Burgos, 5 de octubre de 1955.— 
Ingeniero Jefe Provincial, P. A., 

^..Juan Antonio Morales.

jiugASe pone en conocimiento de to- 
I imdes los propietarios de fincas rústi- 
<3-cas de los términos municipales de 
.xoiGíftrillo de Ríopisuerga y San Vi- 
-J6rfce„®te del Valle, que con fecha 30 
■iü¡d§ijulio quedaron aprobadas las Re- 

• ¡visiones de Características del Nue
vo Catastro que en los referidos
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términos realiza la Excma. Diputa
ción Provincial, en su colaboración 
con el Estado.

Burgos, 6 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, P. A., 
Juan Antonio Morales.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi 
cas de los términos municipales de 
Altable, Arenillas de Río Pisuerga, 
Barrio de San Felices, Salazar de 
Amaya, Villahoz y Villegas; que 
con fecha 21 de agosto pasado fue
ron aprobadas las Reclamaciones de 
Características de Nuevo Catastro 
que en los referidos términos realiza 
la Excma. Diputación provincial en 
su colaboración con el Estado.

Burgos, 6 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe Provincial P. A., 
Juan Antonio Morales.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Santa 
María Ribarredonda que con esta 
fecha 26 de julio y haciendo uso de 
la autorización que me concede el 
artículo 32 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, fueron aprobadas 
las Relaciones de Características del 
Nuevo Catastro que en el referido 
término realiza la Excma. Diputa
ción Provincial en su colaboración 
con el Estado

Burgos, 5 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, P. A., 
Juan Antonio Morales.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Burrio 
de San Felices, que con fecha 1 de 
junio, y haciendo uso de la autoriza
ción que me concede el artículo 32 
del Reglamento de 23 de octubre de 
1913, fueron aprobadas las Relacio
nes de Características del Nuevo 
Catastro que en dicho término rea
liza la Excelensisíma Diputación 
Provincial en su colaboración con el 
Estado.

Burgos, 5 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, P. A., 
Juan Antonio Morales.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Olmi- 
llos de Sasamón, que con fecha 10 
de agosto y haciendo uso de la 
autorización que me concede el ar
tículo 32 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, fueron aproba
dos las Relaciones de Característi- 
cas del Nuevo Catastro que en di- 
cho térmiuo realiza la Excma. Di- 
putación Provincial en su colabora
ción con el Estado.

Burgos, 5 de octubre de 1955 — 
El Ingeniero Jefe Provincial, P. A., 
Juan Antonio Morales.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Habiendo solicitado la «Compa
ñía de Construcciones Hidráulicas y 
Civiles», S. A., contratista délas 
obras de construcción del «Paso 
subterráneo para peatones en el 
Paso a Nivel de Santa Dorotea», la 
devolución de la fianza que tiene 
constituida para responder de la 
ejecución de dichas obras, las cuales 
se hallan totalmente terminadas, se 
anuncia al público para su conoci
miento y para que en el plazo de 
quince días puedan presentar cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, quienes creyeran tener al
gún derecho exigible a dicha Em
presa adjudicataria, por razón des 
contrato garantizado, en el Negocia
do de Subastas de la Secretaria Mu
nicipal, advirtiéndose que una vez 
transcurrido el plazo no se admitirá 
ninguna de cuantas reclamaciones 
se formulen'.

Burgos, 7 de octubre de 1955.— 
El Alcalde, Florentino Díaz-Reig.

Habiendo solicitado D. Manuel 
Mateos Blanco, contratista de as 
obras del Pedestal de la Estatua e 
Cid, la devolución de la fianza que 
tiene constituida para respender e 
la ejecución de dichas obras, 
cuales se hallan totalmente terminl 
das, se anuncia al publico para s 
conocimiento y para que en e p 
zo de quince días puedan presenta
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cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes, quienes creyeran te
ner algún derecho exigible a dicha 
empresa adjudicataria por razón del 
contrato garantizado, en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría Mu
nicipal, advirtiéndose que una vez 
transcurrido el plazo no se admitirá 
ninguna de cuantas reclamaciones se 
formulen.

Burgos, 7 de octubre de 1955.— 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión muni
cipal permanente en la sesión 
celebrada el día 23 de sep
tiembre de 1955.
Preside el limo. Sr. D. Florentino 

R. Díaz Reig, Alcalde Presidente, 
asistiendo D. Fernando Daucausa de 
Miguel, D. Carlos Plaza Barrio, 
D. Mariano Pérez López, D. Emilio 
Villalaín Rodero, D. Gerardo de 
Meteo Merino y D. José María 
Sanz Briones, Tenientes de Alcal
de; D. Manuel de Benavides y de 
la Pola, Secretario General de la 
Excma. Corporación.

Sé abrió la sesión a las diecinue
ve horas i y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 16 de los corrientes.
Proposición de la Alcaldía

2. Desestimar el recurso del re
posición interpuesto por D. José 
Manuel Martín Liébana, en nombre 
de D.a Fidela Gonzalo Medrano, 
contra acuerdo de 19 de agosto pa
sado, sobre declaración de ruina de 
la casa número 2 de Huerto del 
Rey.

DICTAMENES 
■Administración de Propiedades

3. Anunciar subasta para derri
bo y enajenación de 34 árboles exis
tentes en la zona del Camino de las 
Calzadas y calle de Briviesca.
Personal

4- Determinar que todo el per
sonal eventual adscrito en calidad 

c obrero al Servicio de Policía Ur- 
ana devengue un plus de carestía 

del 20 por 100 sobre el jornal base 
y otro de igual proporción sobre 
el jornal incrementado con los au
mentos por antigüedad.

5. Abonar al Oficial adminis
trativo D. Jesús María Jabato Saro, 
1.000 pesetas para pago de los de
rechos del título de Licenciado en 
Derecho.

6. Anunciar oposición restringi
da para proveer una plaza de Auxi
liar de Laboratorio.

7. Otorgar diversas gratificacio
nes a personal de la, Sección de Ar
bitrios por diversos trabajos ex
traordinarios realizados.

8. Conceder a D. Luis García 
Mata una ú'tima gratificación de 
1.000 pesetas por trabajos en la Se
cretaría de la Alcaldía del Barrio de 
Gamonal.
Servicios

9. ¿Adquirir distintas lámparas 
para el alumbrado público.
Cuentas

Aprobar varias rendidas por dis
tintas Comisiones.
■Juera de convocatoria

Quedar enterada la Comisión de 
diversos partes y documentos reci 
bidos.

Agradecer a la Peña Cidiana y 
Archicofradía de los Jueves Euca- 
rísticos los donativos entregados al 
Hospital de San Juan.

Agradecer a la Junta de Clasifi
cación y Revisión de la Caja Reclu
ta de Burgos la felicitación que en
vía el Ayuntamiento por el exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
sobre reclutamiento, en el alista
miento del reemplazo de 1955, y 
hacer constar aquélla en la hoja de 
servicios de los funcionarios afecta
dos.

Felicitar al Excmo. Sr. D. Anto
nio Alcubilla, Capitán General de 
la Región, por haber sido designado 
Jefe del Estado Mayor Central, y 
lamentar que con ello la Corpora
ción se vé privada de la presencia 
de personalidad tan caballerosa, a la 
que es deudora de múltiples aten 
ciones recibidas durante su perma
nencia en esta Capitanía.

Felicitar ai Excmo. Sr. D. Alfre
do Galera Paniagua, por haber sido 
nombrado nuevo Capitán General 
de la VI K egión.

Designar una Comieión que asis
ta a la inauguración de la Mesa de 
Burgos en Logroño.

Quedar enterada de un ruego del 
Sr. Sanz Briones para que se exija 
la más estricta observancia en e.1 pe
so y buen estado de los artículos de 
primera necesidad, que se expenden 
en los Mercados y establecimientos 
similares.

Pasar a la Comisión de Gobierno 
un ruego del Sr. Villalaín sobre la 
necesidad de rápida construcción de 
una nueva Escuela en el Barrio de 
Villatoro.

Se levantó la sesión a las veinte 
horas.

Burgos, 26 de septiembre de 1955 
—El Secretario, Manuel de Benavi
des y de la Pola.—V.° B.0.—El Al
calde accidental, Eduardo Conde.

Alcaldía de Tubilla del Agua
Aprobadas por este Ayuntamien

to, las Ordenanzas fiscales para el 
año 1956 y sucesivos hasta su dero
gación, de conformidad con lo de
terminado en la vigente Ley de Ré
gimen Local, se hallan expuestas al 
público por término de quince días 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el ^Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden ser examinadas por cuantos 
lo deseen en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y hacer las reclama
ciones que consideren procedentes.

Ordenanzas c(ue se citan

1. —Sobre consumiciones servidas 
al público en Bares, Tabernas y si
milares.

2. —Sobre impuesto de consumos 
de lujo.

3. —Sobre consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes.

4. —Sobre consumo de vinos y 
de pasto.

5. —Sobre carnes frescas y saladas, 
volatería, caza menor y mariscos 
finos.
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6. —Sobre la prestación personal 
y de transportes.

7. —Sobre recargo municipal dej 
50 por 100 sobre el estatal que gra
va el consumo de gas y electricidad.

8. —Sobre puestos públicos y 
aprovechamientos especiales de te
rrenos comunales.

9. —Sobre ocupación de la vía 
pública con escombros y otros ma
teriales.

Tubilla del Agua 30 de septiem
bre de 1955.=E1 Alcalde, Félix 
Padilla.

Alcaldía de Junta de Río de Losa
Instruidos expedientes de habili

tación de y suplemento de crédito, 
para atender al pago de obligacio 
nes, cuyos detalles constan en ellos, 
se hace público que se hallan ex
puestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, „ por término de 
quince días, á los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con el 
artículo 664 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 
1950.

Junta de Río Losa, 30 de sep
tiembre de 1955.—El Alcalde, Va
leriano Cámara.

Alcaldía de Puras de Viilafranca
Aprobada por esta Corporación 

la Ordenanza fiscal para la exacción 
de la imposición municipal autori
zada sobre los vinos comunes o de 
pasto, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas, conforme establece el artículo 
694 de la vigente Ley de Régimen 
Local, pues transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Puras de Viilafranca, 30 de sep
tiembre de 1955.—El Alcalde, Ino
cencio Brieva.

Alcaldía de Tesantes
Aprobada por esta Corporación 

la Ordenanza fiscal para la exacción 
de la imposición municipal autori

zada sobre los vinos comunes o de 
pasto, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamacioues que consideren opor
tunas, conforme establece el artícu
lo 694 de la vigente Ley de Régi
men Local, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tosantos, 30 de septiembre de 
1955.—El Alcalde, José García.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de vehículo) de tracción 
mecánica de este municipio, para el 
año 1956, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante los cuales puede ser 
examinado por cuantas personas así 
lo deseen y presentar las reclama
ciones que crean justas, pues pasa
do que fuere dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Rebolledo de la Torre, 28 de sep
tiembre de 1955.—El Alcalde (ile
gible).

Alcaldía de Bugedo
Aprobado por esta Corporación 

el proyecto de presupuesto extra
ordinario número 2, para legaliza
ción obras de acondicionamiento, 
explanación, perfilado de cunetas 
del camino rural que parte del Con

cento Hermanos EE. CC., de esta 
villa a la carretera general de Ma- 
drid-Irún, y que el expresado cami
no tiene una longitud de 1.800 me
tros, hallándose expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por espa
cio de quince días hábiles a partir 
de la publicación del presente en el 
B. O. de la provincia; durante dicho 
plazo, todos los habitantes e intere
sados podrán presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local, artículo 669.

Bugedo, a 30 de septiembre de 
1955.—El Alcalde, Cándido Bas- 

1 tida.

Alcaldía de Encío
La Corporación de mi Presiden

cia, en sesión extraordinaria convo
cada al efecto y de conformidad con. 
lo dispuesto en los artículos 691 y 
siguientes de la vigente Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 
1950, acordó aprobar las Ordenan
zas fiscales que han de regir en el 
próximo ejercicio de 1956 y sucesi
vos, hasta su derogación, modifi
cándola actualmente en vigor so
bre aplicación de la única imposi
ción autorizada sobre los vinos co
munes o de pasto, en el sentido de 
elevar el tipo impositivo al máximo 
previsto y autorizado en las disposi
ciones vigentes. Dichas Ordenanzas, 
que se enumeran a continuación, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 694 de la invocada Ley de 
Régimen Local, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de quince 
días, a partir de la inserción del 
presente en el B. O. de la provin
cia, durante los cuales, se admitirán 
las reclamaciones de los interesados 
legítimos.

Ordenanzas objeto de aprobación
1. Sobre consumo de carnes

frescas y saladas, volatería y caza 
menor. /

2. Sobre la Contribución de 
Usos y Consumos, cedida por el 
Estado.

3. Sobre Consumo de bebidas 
espirituosas y alcohólicas.

4. Sobre el arbitrio con fin no 
fiscal, relativo a consumiciones en 
establecimientos públicos.

5. Sobre rodaje y arrastre de 
vehículos por las vías Municipales.

6. Sobre industrias callejeras y 
ambulantes.

7. Sobre concesión de licencias 
para construcción de obras en po
blado y vías municipales.

8. Sobre , ocupación de la vía 
pública con escombros.

9. Sobre saca de arena y atros 
materiales de construcción en terre
nos del común de vecinos.

10. Sobre servicio de voz pú 

blica.
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11. Sobre inspección, vigilancia 
y reconocimiento sanitario de reses 
porcinas.

12. Sobre efectividad de la pres
tación personal y de transportes.

13. Sobre el arbitrio de carrua
jes, caballerías de lujo y bicicletas.

11. Sobre el consumo de pesca 
dos y mariscos finos.

15. Sobre tránsito de animales 
domésticos por vías públicas.

16. Sobre la única imposición 
autorizada en los vinos comunes o 
de pasto.

Que las precedentes ordenanzas 
fiscales seguirán en vigor hasta que 
se acuerde se derogación o modifi
cación, y no su admitirán otras re
clamaciones, que aquellas que se 
deduzcan dentro del plazo preveni
do en el artículo 694 de la Ley de 
Régimen Local.

Encío, a 30 de septiembre de 
1955.—El Alcalde, Tomás Garoña.

Apúñelos l’íiiliriiliires
Alcaldía de Careado de Burgos
Autorizada por el Distrito Fores 

tal, tendrá lugar la subasta de apro
vechamiento de pastos en el quin
quenio 1955 1960, del monte deno
minado «Gancharra», número 109, 
bajo el tipo de tasación de 19.345 
pesetas. El aprovechamiento es para 
1.685 reses lanares, 111 vacuno y 
69 mayor.

La subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial y con arreglo al plie
go de condiciones establecido, a los 
20 dias hábiles de este anuncio, a 
las tres y media de la tarde, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, asis
tiendo un representante del Distri
to Forestal y el Secretario de la 

orporacion, como fedatario del 
acto.

as proposiciones podrán presen- 
tlrse en la Alcaldía, y en modelo 
0 cial, hasta una hora antes de la 
u asta, acompañando el resguardo 

«= haber depositado el 5 por 100 
c tipo de subasta, para poder to
ar parte en la misma.

j burgos, 3 de octubre

Autorizado por el Distrito Fores
tal, tendrá lugar la subasta de apro
vechamiento de pastos en el quin
quenio 1955-1960, del monte deno
minado «Montenuevo», núm. 110, 
bajo el tipo de tasación de 5.875 
pesetas. El aprovechamiento es pa
ra 584 reses lanares, 21 vacuno y 
47 mayor.

La subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial, y con arreglo al plie
go de condiciones establecido, a los 
20 días hábiles de este anuncio, a 
las tres y media de la tarde, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, asis
tiendo un representante del Distrito 
Forestal y el Secretario de la Cor
poración, como fedatario del acto.

Las proposiciones podrán presen
tarse en la Alcaldía y en modelo ofi
cial, hasta una hora antes de la su
basta, acompañando el resguardo de 
haber depositado el 5 por 100 del 
tipo de subasta, para poder tomar 
parte en la misma.

Carcedo de Burgos, 3 de octubre 
de 1955.—El Alcalde, Donato Gon
zález. V'

Alcaldía de Moncalvillo
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, al vigésimo día 
hábil, contado desde el siguiente al 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial* de la provincia, tendrá lu
gar, a las once horas, en el salón de 
actos del Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del’ señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con asis
tencia de un representante del Dis
trito Forestal y del Secretario de la 
Corporación, que dará fe del acto, 
la subasta del aprovechamiento de 
pastos en el quinquenio de 1955 a 
1960, del monte de esta villa deno
minado «Dehesa Enebral», número 
240 de! Catálogo de Montes, bajo 
el tipo de tasación de 28.672 pes - 
tas; el aprovechamiento es para 
1.667 reses lanares, 8 vacunos y 17 
mayores.

La subasta se celebrará con arre
glo al pliego de condiciones.

Moncalvillo, a 4 de octubre de 
1955.—El Alcalde, Eusebio Alonso.

Alcaidía de Ríocavado de la Sierra
Anuncios de subastas

Al vigésimo día hábil, contado 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 

! delegue, con asistencia de un repre
sentante del Distrito Forestal y el 
Secretario del Ayuntamiento, que 
dará fe del acto, las siguientes su- 

j bastas, por el orden de relación: 
i A las doce, la de los pastos del 

monte La Dehesa, para el quinque
nio de 1955 al 1960, para pastar 
1.736 reses lanares,, y bajo la tasa
ción de 27.776 pesetas.

A las doce y media, la de 325 
metros cúbicos de leña de roble pa
ra carbón, en el monte La Dehesa 
y sitio Avellaneda, en la tasación de 
19.500 pesetas y su precio índice 
24.375 pesetas.

A las trece horas, la de 150 ha
yas maderables, con 189 metros cú
bicos de madera y 120 metros cú
bicos de leña de sus copas, en el 
mismo monte y sitio de Ahedo 
Grande, en la tasación de 58.920 
pesetas y su precio índice de 73.650 
pesetas.

Estas subastas se celebrarán con 
arreglo al pliego general de condi
ciones publicado por el Distrito Fo
restal en el B. O. de la provincia 
de 16 de octubre de 1953, y pos
teriores adiciones, así como >al Re
glamento de contratación Municipal 
de 9 de enero de 1953 y demás dis
posiciones que regulan la materia, 
así como a las condiciones económi
co administrativas fijadas por este 
Ayuntamiento.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo oficial, se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta 
una hora antes del acto de la subas
ta, y serán de cuenta del rematante 

I todos los gastos inherentes al expe- 
' diente de las mismas.
| Riocavadode la Sierra, 4 de oc- 
' tubre de 1955.—-El Alcalde, Co- 

lumbiano Basurto.
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Alcaldía de Modúbar de la Empare- Cuesta», para 77 cabezas de ganado > 
lanar, 17 de vacuno y 13 de mayor, 
cón la tasación de 3.632 pesetas, 
por plazo de cinco años.

Huidobro, 4 de octubre de 1955. 
—El Presidente, Mario Terán.

dada
Debidamente autorizada por el 

Distrito Forestal, se anuncia la su
basta ¿e pastos en el monte Despo
blado de Quintana de los Cojos, 
número 122 A. del Catálogo, de 
esta jurisdicción, para 304 reses la
nares, 22 vacunas y 21 mayor, ba
jo el tipo de tasación de 8.304 pe
setas anuales durante el quinquenio 
1955 a 1960.

Las proposiciones se presentaran 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con el resguardo de la fianza provi 
sionan del 2 por 100 del importe de 
la licitación, el día anterior a la su- 
subasta, que tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial, al día siguiente de 
los veinte, transcurridos desde la 
publicación de este anuncio en. el 
B. O. de la provincia.

El modelo de proposición se ha
lla a disposición de los interesados 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Modúbar de la Emparedada, 7 
de octubre de 1955.—El Alcalde.

Junta vecinal de Uzquiza
Al vigésimo día hábil de su pu

blicación en el B. O. de la provin
cia y autorizado por la Superiori
dad, tendrá lugar en la Casa de 
Concejo de este pueblo, y hora de 
las diez de la mañana, la subasta de 
75 metros cúbicos de mochas de 
brezo y brezo para carbón y leña, 
bajo el tipo de tasación de 2.250 
pesetas, e índice de 2.812.

Esta se celebrará con arregló al 
pliego de condiciones publicado en 
ea B O. de la provincia de 16 de 
octubre de 1953 y a las demás nor
mas establecidas para esta clase de 
aprovechamientos.

Uzquiza, 6 , de octubre de 1955. 
—El Alcalde, Leandro Martínez.

Junta vecinal de Huidodro
El día 25 del actual y hora de las 

once de su mañana, en la Casa 
Concejo de esta localidad, tendrá 
lugar la enajenación de los pastos 
del monte «Otero» y «Peña la 

Junta vecinal dé Porquera del Butrón
El día 27 del actual y hora de las 

cuatro de la tarde, se celebrará en 
este pueblo la subasta ordinaria de 
los pastos en el monte «Aluendo y 
Nava», pára 260 cabezas de ganado 
lanar, 78 de vacuno y 31 de mayor, 
por el plazo de 5 años, y bajo el ti
po de tasación de 12 880 pesetas. 
El pliego de condiciones en la Se
cretaría de esta Junta.

Porquera del Butrón 5 de octu
bre de 1955.—El Presidente, Nica
nor Gallo.

Junta Administrativa de Avellanosa 
de Rioja

Anuncios de subastas
El vigésimo día hábil, contado a 

partir del siguiente también hábil 
del que aparezca este anuncio en el 
B. O. de la provincia y con suje
ción al pliego de condiciones del 
Distrito Forestal, publicado en di
cho periódico oficial el día 16 de 
octubre de 1953, tendrá lugar la 
subasta quinquenal dé 1955-1960, 
para el aprovechamiento de pastos 
que á continuación se indican:

A las once horas, los del monte 
«Vallegrande», para pastar 326 ga
nados lanares y 30 vacunos, tasados 
en 7.616 pesetas anuales.

Avellanosa de Rioja, 28 de sep
tiembre de de 1955.—El Presidente 
de la Junta, Alberto García.

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia y 
con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas y administrativas, publi
cadas por dicho Organismo, así co
mo las económicas de esta Entidad, 
debidamente aprobadas, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, un 

miembro de la Corporación, un em
pleado de Montes o de la Guardia 
Civil y el Secretario del Ayunta- 
miento, que autorizará el acto con 
arreglo al artículo 318 de la vigente 
Ley de Régimen Local, el vigésimo 
día hábil, contado desde el siguien
te al de la publicación del anuncio 
en el B. O. de la provincia, la su
basta para enajenación de los apro
vechamientos que a continuación se- 
indican:

A las doce horas, en el monte 
«Vallegrande» y sitio La Zaballa, 
76 hayas maderables y 20 leñosas, 
con un volumen de 61 metros cúbi
cos de madera y 54 metros cúbicos 
de leña de sus copas, de todas ellas, 
tasadas en 21.400 pesetas y tipo 
índice 26.921 pesetas.

A las doce treinta, 50 metros cú
bicos corta de roblizo y brezo, en el 
monte «Vallegrande», sitio Vallico- 
cinos, dejando los mejores resalvos, 
tasados en 1.500 pesetas y tipo ín
dice de 1.875 pesetas.

En dicho acto, se observarán las 
normas establecidas por Decreto de 
la Presidencia de 4 de agosto de 
1952, el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953 y demás dis
posiciones de aplicación general. ,

Será condición indispensable el 
ingreso o justificante, en su caso, del 
tipo de tasación del aprovechamien
to de la cuantía del 5 por 100, que 
se elevará al 10 por 100 del tipo de 
licitación al hacerse la adjudicación 

definitiva.
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo oficial, publicado al efecto, 
debidamente reintegradas, se pre
sentarán en la Secretaría del Ayun 
tamiento, acompañadas de los docu
mentos precisos, hasta media hora 
antes del acto de la subasta, en so
bre cerrado, a satisfacción del lid- 
tador, donde igualmente podran ser 
examinados los pliegos de condicio 
nes que han de regir la misma.

Avellanosa de Rioja, 28 de sep 
tiembre de 1955.-E1 Presidente 

de la Junta, Alberto García.


